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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- REMISIÓN DE LOS AUTOS CUANDO SE DETERMINE LA INCOMPETENCIA
DEL TRIBUNAL. DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO- Si bien en la tesis de jurisprudencia 2a./J.
146f2015 (10a.) de rubro "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS", la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en esencia, sostuvo que cuando el órgano jurisdiccional advierta que carece de competencia
por razón de materia para conocer de la demanda planteada, debe declarar la improcedencia del juicio, sin que exista
obligación de remitir la misma a la autoridad que se estima competente, pues no se vulnera el derecho de acceso a la
justicia del accionante, ya que tal derecho se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y
cargas procesales, entre ellos, la carga procesal de presentar la demanda ante el tribunal competente, así como que en
materia administrativa, tampoco existe obligación legal al respecto; lo cierto es que ni la ley de la materia ni la
jurisprudencia antes aludida prohíben que se puedan remitir las actuaciones al órgano jurisdiccional que así se estime,
pues, en todo caso, lo único que se establece es que no existe obligación de remitirlos, más no así que no se puedan remitir,
en la inteligencia que se trata de una facultad discrecional del impartidor de justicia, máxime cuando el juzgador, como
rector del procedimiento, está constreñido a verificar, desde sus primeras actuaciones, que se cumplan con los
presupuestos procesales de admisibilidad de las acciones para la procedencia del juicio contencioso administrativo ante
este tribunal, a fin de proveer de forma oportuna, lo que en derecho corresponda y no dejarlo para la tramitación del juicio,
o bien, hasta la emisión de la sentencia definitiva, pues se podría vulnerar en detrimento del justiciable, los otros principios
de justicia pronta y acceso a la tutela judicial efectiva, previstos en el artículo 17 constitucional, de ahí que el juzgador se
encuentre en posibilidades, si así lo estima pertinente, en aras de garantizar dichos principios, de remitir los autos a la
autoridad que estime competente, sin que ello implique vulneración a la jurisprudencia antes aludida.
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